
Expediente: 1382/26
Carátula: ROSS NANCY ELIZABETH C/ HERMOSO DIEGO HERNAN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27293579186 - ROSS, NANCY ELIZABETH-ACTOR/A
90000000000 - ANTONI PIOSSEK, ANABELLA ROMINA-DEMANDADO/A
27237111007 - LEAS, ANA CAROLINA-DEMANDADO/A
23119431174 - AGUIRREBENGOA, MARIA DEL VALLE-MEDIADOR INTERVINIENTE
20228280446 - HERMOSO, DIEGO HERNAN-PERSONA NO INTERVINIENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Mediación - Fuero Civil

ACTUACIONES N°: 1382/26

*H101012248901*
H101012248901

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: ROSS NANCY ELIZABETH c/ HERMOSO DIEGO HERNAN Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.-

LEGAJO N°: 1382/26

San Miguel de Tucumán, 14 de mayo de 2026.

I) Atento a lo solicitado y a las constancias acompañadas, téngase por cerrado el proceso de
mediación en el caso "JUICIO: ROSS NANCY ELIZABETH c/ HERMOSO DIEGO HERNAN Y

OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.- LEGAJO N°: 1382/26", por aplicación de la Ley 26.485
únicamente respecto de requerido, Sr. HERMOSO, DIEGO HERNAN. II) Prosiga la causa según su
estado respecto del resto de los requeridos ANABELLA ROMINA ANTONI PIOSSEK y ANA

CAROLINA LEAS. III) Ofíciese al Juzgado sorteado comunicando el presente decreto. IV)

Notifíquese a la Sra. Mediadora a fin de que acompañe la totalidad de actuaciones cumplidas en
autos en un plazo de 48 hs.SCC

Actuación firmada en fecha 14/05/2026

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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